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Artículo 1”: Modifiquese el artículo 1.505 del Código Civil, quedando 
redactado de la siguiente forma: 

?El contrato de locación no puede hacerse por mayor tiempo que el de 
20 años. El que se hiciere por mayor tieqo quedará conchido a los 20 años’! 

Artículo 2”: Comuniquese al Poder Ejecutivo. 


